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ARTICULO 1°.- AUTORIZAáÉ lá habilitación de locales comerciales, en forma exclusiva

o simultánea con otros rubros de actividad comercial o de servicios que resulten

compatibles, destinados a la instalación y funCionamiento de aparatos de habilidad y
destreza manuales, electrónicbs y/o electromecánicos, que funcionen con cospeles,

fichas; tarjetas magnéticas, control remoto, controles manuales y otro método de
funcionamiento similar y que tengan como único objeto la generación de actividades de
esparcimiento y recreación.

ARTICULO 2°.- Entiéndase por aparatos de habilidad o destreza aquellos que permitan

recrear competen(ias de habilidad, deportes, simuladores de manejo de automóviles,

buques, aviones u otras categorías de vehículos, etc.

ARTICULO 3°.- La presente Ordenanza no será de aplicación para la instalación y/o
explotación de máquínas manuales, electromecánicas que presenten para el
participante del juego, un premio en dinero u objetos comercializables, las que deberán
regirse por la normatíva específica vigente en la materia.
ARTICULO 4°.- Los locales destinados al ejercicio de la actividad reglamentada en la
presente, deberán ajustarse a las siguientes condiciones particulares, con

independencia cef cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas vigentes para todas
las habilitaciones comerciales:

a) Amplia, visibilidad desde el exterior y puerta de ingreso directo hacia la
vereda.

b) Deberán contar con baños instalados para ambos sexos y de uso exclusivo
para

c) Con el objeto de evitar hacínamiento, deberán contar con pasillos que

permitan la permanencia y libre circulación de los usuarios.
d) Deberán contar con elementos de seguridad, interruptor de electricidad y

extinguidores.

•- , ARTICULO 5°.- Prohíbase ei ingreso y permanencia a éstos locales de menores de

DIECIOCHO (1á) años después de las VEINTICUATRO HORAS (24:00 Hs.). No se

permitirá el ingreso de menores que porten útiles o vistan uniformes escolares, salvo

que estén acompañados por sus padres, tutores legales o por mayores autorizados

por éstos. Los menores acompañados por mayores durante toda la permanencia en el

local, podrán perrnanecer sin límite de horario, quedand	 xclusiva responsabilidad
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McIvinas,Georgias y Sandwich Del Sur y Los Hielos Continentales Son y Serán Argentinos"

Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 14 JUN 2502

VISTO: El Expediente N° CD-0249812002 del Registro de esta

Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del

día 05/06/2002, por la cual se autoriza la habilítación de locales comerciales, en forma

exclusiva o simultánea con otros rubros de actividad comercial o de servicios que

resulten compatibles, destinados a la instalación y funcionamiento de aparatos de

habilidad y destreza manuales, electrónicos y/o electromecánicos, que funcionen con

cospeles, fíchas, tarjetas magnéticas, control remoto, controles manuales y otro método

de funcionamientasimilar y que tengan como único objeto la generación de actividades

de esparcimiento y recreación.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 407 /2002, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para dictar el presente acto administrativo, en

atención a las prescripciones del Artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad • de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
, .

AR O LO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 4 6 2 , sancionada por el

Contj. D	 ante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/06/2002,

por	 utoriza la habilitación de locales comerciales, en forma exclusiva o

///.2.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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simultánea con otros rubros de actividad comercíal o de servicios que resulten

compatibles, destinados a la instalación y funcionamiento de aparatos de habilidad y

destreza manuales, electrónicos y/o electromecánicos, que funcionen con cospeles,

fichas, tarjetas magnéticas, control remoto, controles manuales y otro método de

funcionamiento similar y que tengan como único objeto la generación de actividades de

esparcimiento y recreación. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 4-)	 /2002. 

-"Las Islas Malyinas,Georgias y Sandwich Del Sur y Los Hielos Continentales Son y Serán Argentinos"
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